
Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

230 ORDEN de 29 de enero de 2008, por la que se nom-
bran funcionarios en prácticas a los opositores de
las especialidades de Educación Física, Música,
Lengua Extranjera: Inglés, Lengua Extranjera: Fran-
cés, Pedagogía Terapéutica y Audición y Len-
guaje que superaron los procedimientos selecti-
vos de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocados
por Orden de 16 de abril de 2007, de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes.

Publicada por Resolución de la Dirección General
de Personal de 19 de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 7,
de 10.1.08), la lista de aspirantes seleccionados en las
especialidades de Educación Física, Música, Lengua Ex-
tranjera: Inglés, Lengua Extranjera: Francés, Pedago-
gía Terapéutica y Audición y Lenguaje para realizar la
fase de prácticas en los procedimientos selectivos de in-
greso al Cuerpo de Maestros, procede, en aplicación del
artículo 29 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el ré-
gimen transitorio de ingreso a que se refiere la Dispo-
sición Transitoria Decimoséptima de la citada Ley
(B.O.E. nº 53, de 2.3.07), el nombramiento de funcio-
narios en prácticas a los integrantes de las mismas y de
acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 16 de abril de 2007, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, se hace
pública la convocatoria de procedimientos selectivos de
ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº83, de 26.4.07).

De conformidad con la base 12, apartado 12.1, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial de Canarias del
nombramiento como funcionarios en prácticas de los
aspirantes seleccionados.

Segundo.- Por Resolución de 19 de diciembre de 2007,
de la Dirección General de Personal, se hacen públicas
las listas de aspirantes seleccionados de las especiali-
dades de Educación Física, Música, Lengua Extranje-
ra: Inglés, Lengua Extranjera: Francés, Pedagogía Te-
rapéutica y Audición y Lenguaje para realizar la fase
de prácticas en los procedimientos selectivos de ingre-
so al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden de 16
de abril de 2007 (B.O.C. nº 7, de 10.1.08).

A los anteriores hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos

y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio
de ingreso a que se refiere la Disposición Transitoria De-
cimoséptima de la citada Ley (B.O.E. nº 53, de 2.3.07).

Segundo.- Orden de 16 de abril de 2007, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se
convocan y publican procedimientos selectivos de in-
greso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº 83, de 26.4.07).

Tercero.- Resolución de 19 de diciembre de 2007,
de la Dirección General de Personal, por la que se ha-
cen públicas las listas de aspirantes seleccionados de las
especialidades de Educación Física, Música, Lengua Ex-
tranjera: Inglés, Lengua Extranjera: Francés, Pedago-
gía Terapéutica y Audición y Lenguaje para realizar la
fase de prácticas en los procedimientos selectivos de in-
greso al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden de
16 de abril de 2007 (B.O.C. nº 7, de 10.1.08).

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que otorga el artículo 29 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90),
y los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas a los
aspirantes que han sido seleccionados para la realiza-
ción de las mismas en dicho procedimiento y que se re-
lacionan en el anexo I de esta Orden. 

Segundo.- Disponer que el nombramiento como
funcionarios en prácticas surtirá efectos administrativos
y económicos a partir de la toma de posesión en el cen-
tro docente de destino donde han sido nombrados pa-
ra la realización de las mismas, considerándose desde
esa fecha el inicio de la fase de prácticas a fin de com-
putar los tres meses y medio de servicios efectivos que
establece el apartado 13.1 de la Orden de convocatoria. 

Cuarto.- Facultar a la Dirección General de Perso-
nal para que lleve a cabo las acciones pertinentes para
desarrollar, interpretar y ejecutar el presente procedimiento
con plena sujeción a lo dispuesto en esta Orden y a la
normativa vigente en esta materia.

Quinto.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante esta Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, o
recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-
petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
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de Canarias, en el plazo de dos meses; dichos plazos
comenzarán a contar a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de interponer recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá acudir a la vía
contenciosa-administrativa hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o desestimado por silencio adminis-
trativo en el plazo de un mes a contar desde que hubiera

sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que resulte pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURAY DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

231 Dirección General de Tributos.- Resolución de
29 de enero de 2008, por la que se hacen pú-
blicos los criterios que informan el Plan de Con-
trol Tributario de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2008.

La actividad de control tributario constituye, jun-
to a las tareas de información y asistencia al contri-
buyente, el soporte estratégico sobre el que se asien-
ta el modelo de gestión, orientado al impulso del
cumplimiento voluntario de las obligaciones tribu-
tarias de los ciudadanos. La finalidad última de este
control es garantizar la efectiva aplicación del siste-
ma tributario y su ejercicio comprende tanto la veri-
ficación de los incumplimientos menos complejos (con-
trol extensivo), como la investigación, descubrimiento
y represión de las formas más sofisticadas de fraude
(control intensivo). 

El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, dispone que “la Ad-
ministración tributaria elaborará anualmente un
Plan de control tributario que tendrá carácter reservado,
aunque ello no impedirá que se hagan públicos los
criterios generales que lo informan”. Este Plan
constituye el instrumento básico de planificación
anual en el que se concretan las actuaciones que en
el ámbito del control tributario es preciso desarro-
llar para alcanzar los fines previstos, de acuerdo con
los principios estratégicos que presiden esta acti-
vidad de control. 

Como novedad en este ejercicio, la Administra-
ción Tributaria Canaria ha elaborado un Plan de Con-
trol Tributario que abarca no sólo la planificación
de la inspección tributaria sino también la de la ac-
tuación de los órganos de gestión y recaudación que
la integran. En cumplimiento del mandato esta-
blecido en el anterior precepto, la presente Reso-
lución tiene por objeto dar publicidad a los crite-
rios informadores del Plan de Control Tributario para
el año 2008. 
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